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ilIslót{: Mmlnistrar lc req¡rcc nafur¿bs renorr¿bles y el amblente,
con crlterios de sostenlHllt d, equüad y partlclpación ciudadana,
a travésde un compmmbo&hoyrtsponsablede su recurso humano.

ACUERDO No.107

,POR EL CUAL SE ORDE'I'A EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES"

EL CONSF"IO D'RECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIO¡IAL DE
SANTANDER- CAS,, EAJ USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL

IAS CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE IA LEY 99 DE 1993, Y

CONS'DERANDO:

Que en ¡eunión o¡dinaria del Consejo Dircctivo de la Coryoración Autónoma Regional de
Santander - CAS - celebrada el día Treinta (30) de Enero de 2.009, el Director General
de Ia Corporación, Doctor HECTOR MURILLO solicita el disftute de las vacaciones
corrcspondienfes al período comprcndido ent¡e el Prime¡o (1) de Enero de 2.008 al
Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2.008.

Que de acuerdo con Ia Resolución No. 1720 de Diciembre 28 de 1.995 expedida por el
Ministerio de Ambíente hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarollo Teñtorial, por
medio de la cual se aprueban /os Esfafufos de la Corporación Autónoma Regional de
Santander y seg(tn el Decreto 1768 de Agosfo 3 de 1.994, la elección y nombramiento del
Director General de las Cotryraciones se efectuará por el Consejo Di¡ectivo, por lo tanto
las situaciones de personal de los empleados de las Corponciones serán autorizadas por
el Consejo Directivo y no se rcquerirá interuención del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarollo Tenitoríal.

Que el Consejo Directivo de la CAS, considera válida la solicitud de vacaciones
presentada W el Director General de conformidad con los Decrefos 1848 de Noviembre
4 de 1.969 y 1045 de Junio 7 de 1.978, en razón a que los Empleados Públicos y
Trabajadores Oficiales, tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada
año de servrbrbs.

Por Io anteriormente expuesto,
ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Dodor HECTOR MURILLO, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 91.073.761 expedida en San Gil, Caryo DIRECTOR
GENERAL, Código 0015 Gndo 20, el disfrute de las vacaciones conespondienfes al
período comprendido entre el Primero (1) de Enero de 2.N8 al Treinta y Uno (31) de
Diciembre de 2.@8.

ARTICULO SEGUNDO: Eltiempo de las vacaciones conesponderá a quince (15) días
hábiles, el cual e*ará comprendido desde el Veinte (20) de Matzo de 2.N9 al Catorce
ftQ de Abrilde 2.009, inclusive.

ARTICULO TERCERO: Reconwr y ordenar pagar al Doctor HECTOR IüURILLO, la
suma de SIETE MILLANES IRESCTENIOS CUARENTA Y SE S Mn SETSCTENIOS
VEINTISIEIE PESOS ($7.346.627,00) fi/Ucte., di*riminados de la siguíente manera:
PRIMA DE VACACIONES; $2.632.219,00, VACACIONES 125 DIAS): $4.387.032,00,
BONIFICACTON ESPECIAL DE RECREACTON: $327.376,00.

CONUMQUESE V CUTüPLASE

a los Treinta (30) días del mes de Enero de 2.009,

ACEr€lDO
Directivo

Señor Gobemador de Santander

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 72478LA - San Gil, Santander
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